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CoNTRATO Ne 20412025

Entre la FACUITAD DE C|ENC|AS MÉD|CA5 de la UNIVERSIDAD NAC|ONAI DE ASUNCTÓN, domiciliada en Avda. Mcal.

López y Cnel. Cazal, San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el MG. PROF. DR. OSMAR

MANUET CUENCA TORRET con Cédula de ldent¡dad N" 751.071, denom¡nada en adelante la contratante, por una

parte, y, por la otra, la firma LCM SOCIEDAD ANóNIMA, con R.U.C. 80011068-4, domiciliada en Eligio Ayala Ne 878 c/
Tacuary, de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Señor CARIOS

ROBERTO CLARI CAMPS, con Cédula de ldent¡dad N" 860.623, denominada en adelante el proveedor, identificadas en

conjunto como LAS PARTES e, ¡ndividualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para la UCITAqÓN
púBUcA NActoNAt Ne 2912025 "ADqutstctóN DE tNsuMos MÉDtcos DESCARTABLES PARA EL HosptrAL DE

CLíNlCAS" - lD Ne 472.620, el cual estará su.¡eto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEI. CONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a la tlClTAqÓN
púBucA NActoNAt Ne 2912025 "ADqutstctóN DE tNsuMos MÉDtcos DESCARTABLES PARA Et HosptrAt DE

ctíNtcAs" - tD Ne 472.520.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contradicc¡ón o d¡screpanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS AD¡CIONATES OEt CONTRATO

6. Convenios y/o modificaciones alcontrato;
7. Documentos presentados por la firma en el marco del proceso de formal¡zación delcontr
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2. DOCUMEÍ{TOS INTEGRANTES DET CONTRATO

Los documentos que expresan conformidad entre ambas partes y conf¡guran ¡ntegralmente el presente contrato, son

los s¡gu¡entes:

1. Contrato y sus conven¡os o modificaciones;

2. El pl¡ego de bases y cond¡c¡ones y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en elSICP;

4. La oferta del proveedor;

\- 5. La/s resoluc¡ón/es de adjud¡cación delcontrato em¡tida por la contratante y su respect¡va notif¡cac¡ón.
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4. IDENTIFICACIóN DEt CRÉDlTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EI. COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El créd¡to presupuestario para cubr¡r el comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD Ne

472.620.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El contrato es el resultado del procedim¡ento de la tlClTAclóN PÚBtlcA NACIoNAL Ne 29/2025 "ADQUlSlclóN DE

INSUMOS MÉDICOs DESCARTAELES PARA Et HOSPITAI DE CLINICAS" - ID N9 472.620, CONVOCAdO POr IA FACULTAD

DE C|ENC|AS MÉD¡CAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN. La adjudicac¡ón fue realizada según acto

administrat¡vo Resolución D. Ne 2102/2025.
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El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de: Gs. 43.¿180.000 (guaraníes cuarenta y tres millones

cuatrocientos ochenta miU.

El proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a

las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y servicios y la

subsanac¡ón de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en las Condic¡ones Contractuales.

7. VIGENCIA DET CONTRATO

Este contrato tendrá de v¡genc¡a desde la fecha de suscripción del mismo hasta e[ cump ¡ento total de las

obligaciones
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8. PLAZO. TUGAR Y CONDICIONES OE tA PROVISIóN DE EIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONÍRATO

La adm¡n¡stración del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío Marlene V¡scarra 6arcía - Adm¡n¡stradora del Dpto. de

Adm¡n¡strac¡ón del Hospital de Clínicas, en v¡sta a la designación de la m¡sma por el acto adm¡nistrativo pertinente

Resoluc¡ón D. Ne 280/2025.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA EL CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Cond¡c¡ones Contractuales del

correspond¡ente pl¡ego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios

siguientes a la firma del contrato, si la entrega de los bienes o la prestac¡ón de los serv¡c¡os se realizare en un plazo

menor o igual a diez (10) días calendar¡o, posteriores a la f¡rma del contrato, la garantía de cumpl¡miento deberá ser

entregada antes del cumpl¡miento de la prestac¡ón. La garantía de f¡el cumpl¡m¡ento debe ser equ¡valente al 10 % del

monto total del contrato, y tendrá vigencia desde la fecha de f¡rma de contrato, hasta 30 (treinta) días posteriores a la

fecha en que el Proveedor haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. En caso que el contrato se

extendiere por alguna razón, la garantía de fiel cumplimiento deberá extenderse ¡gualmente.

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cumpl¡miento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de conform¡dad al Artículo 122 del Decreto N"

2264/2024 pOR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2L/2O22'.DE SUMTNISTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS",

caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

[a resc¡s¡ón del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por eñc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo lM de la LeY N" 702L/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EI CONTRATO

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma

contrato, son las establecidas la Ley N" 7O2L/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de

ndiciones
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13. SOTUOÓN DE CONTROVERSIAS

Cualqu¡er d¡ferenc¡a que suria durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la

legislac¡ón apl¡cable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUI.ACIÓN DE I.A ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratac¡ón debido a la
procedenc¡a de una protesta o invest¡8ac¡ón ¡nstaurada en contrá del procedimiento, y si d¡cha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nul¡dad, quedará\-' 
automát¡camente sin efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones der¡vadas de lo ejecutado delcontrato.

15. IDIOMA DEt CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en ¡d¡oma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor matr¡culado en la

Repúbl¡ca del Paraguay, en s pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá paraa

efectos de ¡nterpretac¡ó el contrat
El proveedor correrá n todos los tos relat

exactitud de d¡cha táducción.
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